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ARTICULO UNICO.- Con fundamento en/ lo dispuesto por los artículos 45, 54 

fracción LXIV, de la Constitución Política d.~l Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
2, 5 fracción 1, 9 fracción II de la Ley Orgáriica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 12 y 13 del Reglamento Interior ~,~I Congreso del Estado, el Congreso del 
Estado de Tlaxcala aprueba la MINUTA C(t)N PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN llis ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA 
, , ... f, \ 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS (;~TACOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO\~NIMAL, para quedar como sigue: 
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Artículo Unico. Se reforman los artículos ?9, párrafo décimo segundo y, 73, fracción 

XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto$ recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, al artículo 4o, de la Constitución P~lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: ·-~ -

Artículo 3o . ... 
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Los planes y programas de estudio tendr:\n ~~rspectiva de género y una orientación 

integral, por lo que se incluirá el conocltni~%to de las ciencias y humanidades: la 
enseñanza de las matemáticas, la le :;to-escritura, la literacidad, la historia, la 

geografía, el civismo, la filosofía, la tecnqlog·t~. la innovación, las lenguas indígenas 

de nuestro país, las lenguas extranjera_~. la~ ducación física, el deporte, las artes, 

en especial la música, la promoción d:~ es! íJos de vida saludables, la educación 

sexual y reproductiva, el cuidado al me~io aJ;Eíbiente, la protección de los animales, 

entre otras. "l :f 
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Artículo 4o . ... 
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Queda prohibido el maltrato a los i nimales. EJ~Estado mexicano debe garantizar la 
protección, el trato adecuado, la gcmservació~}:¡Y el cuidado de los animales, en los 

términos que señalen las leyes respectivas. :{\ .~ -~ 
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Artículo 73. ·El Congreso tiene facul~ d:f 
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XXIX-G. Para expedir leyes qúe ~establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los -gobiernos de _·1.as=~ntidades federativas, de los Municipios y, 
en su caso, de las demarcaci0ne~ territoriales de la Ciudad de México, en el 

~ ,.!',, y 

ámbito de sus respectivas ~orfipetencias, en materia de protección al 
ambiente, preservación y r~st~_uración del equilibrio ecológico; y de 
protección y bienestar de los clnirtt,ales; .. -;, ~-

XXX-H. a XXXIX-Z . ... 

XXX. a XXXII .. .. 
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Tr~p~itorios 
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Primero.- El presente Decreto entrar~ ~n vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. t,~ 
Ü' ~,-

Segundo.- El Congreso de la Unión ~ enta con un plazo de ciento ochenta días 

naturales, a partir d~ la entra_da en vig;' ~el presente Decr~~o, para expedi~ la Ley 
General en Materia de Bienestar, t <;u1dado y Protecc1on de los Animales, 
considerando su naturaleza, caract~'.i[sticas y vínculos con las personas, la 

prohibición del maltrato en la crianza,i ~f aprovechamiento y sacrificio de animales 
de consumo humano y en la utiliz:a~ión de ejemplares de vida silvestre en 
espectáculos con fines de lucro, así éom,o las medidas necesarias para atender el 

control de plagas y riesgos sanitarios~\ \ 
~; ~ ,, 

Tercero.- Las erogaciones que se g~n~lF.n con motivo de la entrada en vigor del 

presente D~creto se rea liz~rán con -~ª~9(1; a los recursos aprobados exp~~samente 
para esos fines por la Camara d~~ D1p6t,ados del Congreso de la Urnon en los 

respectivos presupuestos de egresÓ,s de }9s ejecutores de gasto correspondientes, 
en el presente ejercicio fiscal, por lotque n'o7se autorizarán recursos adicionales para 

tales efectos. :t' Y/~ * · ;¡; .~. f . 

Cuarto.- Se derogan todas aqueti as dispÓ&iciones jurídicas que sean contrarias a 

lo establecido en el presente Decreto. } ., 
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ARTÍCULO PRIMERO. El present~ Q,~creto entrará en vigor al momento de su 
aprobación por el Pleno de la LXV Le'g islatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Con fund~mento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánic~ cjel Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye a la Secretaría Parlamentaria de este Congreso local, para que notifique 

• el presente Decreto a la Cámara de ~ adores del Honorable Congreso de la Unión. 
'-;t 
~\' 

AL EJECUTIVO PAR¡ QUE LO MANDE PUBLICAR 

~1 
Dado en la sala de sesiones del Pala! io Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxl ala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
a los veintiséis días del mes de novi~ bre del año dos mil veinticuatro. 
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El suscrito Noé Hernández Rojas, Secretario Parlamentario del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 104 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia fotostática que consta de tres fojas útiles tamaño 

oficio, concuerdan fielmente con sus origina les que tengo a la vista y a 

que me remito, obran en el archivo de la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso del Estado, relativo al Decreto 114, por el que se aprueba la 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


